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ACTA N°. 14 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Buenas días estimados Colegas y a todos los presentes, siendo las 10:30 am. Vamos a iniciar la 
Sesión Extraordinaria de Consejo programada para el día de hoy 27 de octubre del presente año, 
señorita Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional Abog. Ena Milagros Bonilla Pérez proceda a la 
verificación del quórum reglamentario. 

La Secretaria Ejecutiva menciona; Buenas tardes Consejero Delegado, al Pleno del Consejo Regional 
y al público presente; Consejero Delegado voy a poner de conocimiento que el Consejero Santiago 
Camilo Contoricón Antúnez no va poder asistir a la presente Sesión Extraordinaria; porque se 
encuentra en la Presidencia de Consejo de Ministros realizando trámites inherentes a sus funciones, 
de la misma manera la Consejera Clotilde Castillón Lozano me ha llamado por teléfono y me ha 
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	manifestado que no va poder asistir porque su hija se encuentra delicada de salud, está internada en 
Hospital en la ciudad de Lima y el Consejero Richard Duran Castro me dijo que ya está en camino, 

voy a proseguir a verificar el quórum reglamentario. 
Estando presentes los Consejeros: 

1. Sonia Torre Ene,ro — Consejera Regional (Satipo). 
2. Remigio Nicolás Rivera Guichard — Consejero Regional (Chanchamayo) 
3. Jaime Raúl Salazar Luna - Consejero Regional (Junín). 
4. Víctor Hugo Quijada Huamán — Consejero Regional (Terma). 
5. Elmer Pablo Orihuela Sosa — Consejero Regional (Concepción) 
6. Cóqui Georgina Ríos de Nestáres — Consejera Regional (Yauli — La Oroya) 
7. Pedro Misael Martínez Alfaro — Consejero Regional (Jauja). 
8. Clotilde Castillón Lozano — Consejero Regional ( Huancayo) 
9. Ciro Samaniego Rojas - Consejero Regional (Chupaca). 

El Consejero Deiegado menciona; vamos a iniciar con la Sesión de Consejo Extraordinaria con \—,a-ido 
para el dia de hoy; vamos a someter a dispensar la lectura del Acta de Sesión Extraoidinaria de fecha 
18 de octubre del 2016, los Consejeros que están de acuerdo dispensar la lectura del Acta sírvnnse 
levantar la mano, por UNANIMIDAD se dispensa; acto seguido se procederá a aprobar el Acta de 
Sesión Extraordinaria de fecha 18 de octubre de 2016, los Consejeros que están de acuerdo sírvanse 
levantar la mano, por UNANIMIDAD aprueba. 

La Secretaria Eiecutiva menciona; para la siguiente tenemos como único punto de Agenda Oficio N° 
1696-2016-GR,'/GRDE/DREM/DR, remitido por el Director Regional de, Energía y Minas; sobre 
Autorización de viaje al Extranjero. 

El Consejero .,r)legado menciona; existiendo un oficio del Ministerio de Energía y Minas que ha 
remitido a la Dir.?cción Regional de Energía y Minas Junín, pero también hemos invitado a !a presencia 
del Director Regional de Energía y Minas para que personalmente pueda sustentar este hecho, voy a 
solicitar a los señores Consejeros del Pleno del Consejo para que pueda hacer uso de la palabra el 
Director Regional de Energía y Minas, los Consejeros Regionales que están de acuerdo en que realice 
su participación sírvanse levantar la mano; por UNANIMIDAD se aprueba. 
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Exposición del Director Regional de Energía y Minas - Juan Isaías Samanez Bilbao. 

El Consejero Víctor Hugo Quijada Huamán menciona; yo creo que hay que ponernos una posición 
neutral, que si la Región Junín ha sido favorecida a nivel nacional, quiere decir que es notorio y es 
efectivo la participación de usted Ingeniero, debe tener algo más en su currículo que no lo sabemos, 
porque esta es una invitación y estoy viendo quienes van a participar, en ese sentido Consejeros que 
mejor oportunidad que la Región Junín va ser representado por su Director de Energía y Minas en 
este tipo de eventos, lo único que yo quisiera hacer es una salvedad, al margen que de mi persona 
voy apoyar a que la Región Junín sea representado en el lugar de Corea, los gastos que va a necesitar 
este viaje del Director que es usted, quién va a asumir la Dirección Regional de Energía y Minas, la 
Región Junín o son los que invitan en este caso señor Director. 

El Director Regional de Energía y Minas - Juan Isaías Samanez Bilbao menciona; los gastos que va 
emanar este viaje, son cubiertos íntegramente por esta agencia de Cooperación Internacional Koica 
que pertenece al Gobierno de Corea, desde la salida del domicilio hasta el punto de encuentro que es 
Corea. 

El Consejero Víctor Hugo Quijada Huamán menciona; si no hay un gasto que ocasione a la Región 
Junín, a la Dirección, que mejor oportunidad de aprobar, de mi parte las felicitaciones del caso 
Ingeniero y lo que es más, estoy viendo que vendrá el grupo Koica, eso nos va a favorecer bastante, 
porque todas las Municipalidades a nivel nacional están adoleciendo de ese sistema, sé que hay un 
programa bastante interesante que ellos quieren aportar, traigamos toda la nomenclatura de ese 
campo para que cuando usted regrese, al margen de que tiene que hacer el informe reúna a todos los 
Alcaldes Provinciales porque eso va ser un beneficio para toda la población. 

El Consejero Jaime Raúl Salazar Luna menciona; aclarar a nuestros demás colegas, eso es cuando 
un Director está pendiente de las Normas, Directivas, incluso cuándo se va salir de viaje, por otro lado, 
al retornar quisiéramos su visita, que nos dé ese informe, cómo ha sido esa experiencia y algunas 
recomendaciones, siempre manifestamos que la gestión pública no todo es perfecto, ni bueno; pero 
esperamos que cuando venga hacer su informe y algunas recomendaciones y algunas cosas que 
usted va implementar en la Dirección Regional de Energía y Minas. 

El Consejero Ciro Samaniego Rojas menciona; cuando revisamos el Oficio N°1696-2016- 
GRJ/GRDE/DREM/DR, dice bien claro que no va generar ningún gasto al Gobierno Regional y por lo 
tanto bienvenido los Gerente y Funcionarios que quieren traer de repente alguna innovación en el 
lugar que están saliendo, pido Consejero delegado por su intermedio que ya no se diera debate ya 
que se someta a votación porque creemos de que si no genera gastos al Gobierno regional Junír va 
asumir de repente la entidad quienes están organizando, solamente con la recomendación que el 
Director de Energía y Minas a la vuelta haga la réplica a todos los que corresponde para poder mejorar 
en ese campo a nuestra Región Junín, porque la salida es del dos al diecisiete de noviembre, entonces 
yo pienso por respeto al Consejo Regional está viniendo a solicitar y hay que accederle a esta petición. 

La Consejera Cóqui Georgina Ríos de Nestáres menciona; la asistencia a este evento es de 
trascendencia porque no podemos perder una provincia que es Yauli — La Oroya, simplemente porque 
hay actividades extractivas que día a día van avanzando nos dejan una tierra árida y muerta, por eso 
Consejero Delegado a través de su persona hago una invocación muy especial, no solamente nos 
traiga el informe. tráiganos toda la documentación para que podamos nosotros también estar bastante 
ilustrados, con bastante conocimiento y cada uno en nuestra provincia también tener que velar, porque 
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la remediación de los activos pasivos se cumplen y realmente sean una verdadera remediación, lo 
felicito porque en su trabajo sé de su capacidad profesional y técnica en la Dirección Regional de 
Energía y Minas en la cual está y estoy de acuerdo en ese viaje y creo que ya debiéramos someter a 
votación. 

El Consejero Richard Duran Castro menciona; solicito a través suyo Consejero Delegado mi 
incorporación a la sesión Extraordinaria. 

El Consejero Delegado menciona; para que el Consejero Richard Duran Castro se incorpore a la 
Sesión de Consejo, los Consejeros que están de acuerdo sírvanse levantar la mano, en contra, 
abstenciones. 
A favor: 
La Consejera Sonia Torre Enero 
El Consejero Remigio Nicolás Rivera Guichard 
El Consejero Jaime Raúl Salazar Luna 
El Consejero Víctor Hugo Quijada Huamán 
El Consejero Richard Duran Castro 
El Consejero Pedro Misael Martínez Alfaro 
El consejero Ciro Samaniego Rojas 
En contra: 
La Consejera Coquí Georgina Ríos de Nestáres menciona; lamento en esta oportunidad tener que 
votar en contra, pero bueno hay Normas que se están presentando, ya lo sabemos los Consejeros 
y que estamos pues en un proceso de mira y quizá de investigación, por el cual no teniendo 
conocimiento de que siendo una Sesión Extraordinaria en la que si bien no hay el espacio que 
tenemos el tema central que es el tema de tratar los asuntos que tenemos que ver y como ya va 
concluir, por eso estoy votando en contra. 

El Consejero Delegado menciona; por MAYOR1A se aprueba su incorporación. 

El Consejero Pedro Misael Martínez Alfaro menciona; yo más bien creo que estas capacitaciones 
Ingeniero va garantizar la continuidad en el sector, no solamente la réplica, sino la capacitación al 
menos en lo que resta esta gestión y creo que eso es el inicio para cualquier sector, en este Caso 
para el sector de Energía y Minas y creo que ya también procederíamos a la votación. 

El Consejero Remigio Nicolás Rivera Guichard menciona; felicitar por su presencia y agradecer 
también por sus propuestas totalmente autorizadas, ver también acerca de las promociones que se 
hacen acerca de la minería, porque la minería tiene un tiempo de vida, que de paso promuevan lo 
que es la reforestación o el manejo de bosques que eso si no tiene fin eso siempre se va a renovar 
y es algo que no tiene fin y eso le pediríamos también. 

El Consejero Delegado menciona; voy a someter a votación señores Consejeros, para que el Oficio 
N° 1696-2016-GRJ/GRDE/DREM/DR, remitido por el Director Regional de Energía y Minas; sobre 
Autorización de viaje al Extranjero; antes voy a dar lectura al artículo quinto donde menciona; 
autorizar los viajes al exterior del Presidente, Vicepresidente, Consejeras y Consejeros Regionales, 
Funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Junín que van en representación de su 
Gobierno, sustentados en el interés Regional o Institucional y sujeto a las Normas vigentes, autorizar 
las licencias personales solicitadas por el Presidente y Vicepresidente de acuerdo a la Normatividad 
vigente; así mismo autorizar ausencia por enfermedad, por caso fortuito o fuerza mayor 
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debidamente acreditada por los miembros del Consejo Regional; sustentado esta autorización en 
nuestro Reglamento Interno de Consejo voy a solicitar; los Consejeros Regionales que están de 
acuerdo para que el Director Regional de Energía y Minas en la persona del Ingeniero Juan Isaías 
Samanez Bilbao, los Consejeros que están de acuerdo autorizar este viaje al país de Corea sirvane 
levantar la mano; por UNANIMIDAD se emite el siguiente acuerdo: 

ACUERDO REGIONAL N°301-2016-GRJ/CR.  

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR conforme a lo previsto en el inciso u) del artículo 25° del 
Reglamento Interno de consejo Regional, aprobado por Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR, 
al Ing, Juan Isaías Samanez Bilbao en su condición de Director Regional de Energía y Minas del 
Gobierno Regional Junín, viajar al extranjero para que participe en el curso de Capacitación de KOICA, 
que se llevara a cabo en Corea, a partir del 05 al 17 de noviembre de 2016, el mismo que, no 
ocasionará gastos al Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el presente Acuerdo al Ejecutivo Regional, para que conforme a 
sus atribuciones y en cumplimiento de lo dispuesto por artículo 11° del Decreto Supremo N° 047- 
2002-PCM, formalice la autorización al Ing. Juan Isaías Samanez Bilbao en su condición de Director 
Regional de Energía y Minas, el viaje al extranjero para que participe en la Capacitación de KOICA, 
que se llevara a cabo en COREA, a partir del 05 al 17 de noviembre de 2016, el mismo que, no 
ocasionará gastos al Estado. 

El Consejero Delegado menciona; no habiendo más puntos que tratar y siendo las 11:25 am. se 
suspende la Sesión Extraordinaria de fecha 27 de octubre del presente año, agradecemos su 
asistencia. 

El •r Pablo Orihuela Sosa 
	

Abog. Ena Milagros Bonilla Pérez 
CONSEJERO DELEGADO 
	

SECRETARIA EJECUTIVA CR-J 
LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, 
contiene en versión resumida y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los DVDs (un) que 
obran en el archivo para su verificación. 
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